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INSTITUTO DE ESTUDIOS INTEGRADOS ESTEBAN LUGO – Cód. 0474 –
Resolución de incorporación al S.P.E.P.M n° 023/09

CUE: 5401567-00
Tecnicatura Superior en Jardín Maternal (Plan de estudio n°489/13)
Anexo Institucional: Puerto Libertad
Materia y año en el que se dicta: Ética y deontología profesional – 3er. año
Duración: Cuatrimestral – (2do. cuat.)
Horas cátedras semanales: 2 horas
Profesor/a a cargo: María Belén Violini
 Periodo Lectivo: 2025	
1. Fundamentación:

      El ejercicio profesional en el ámbito del jardín maternal implica responsabilidades éticas que atraviesan la relación y vínculos cotidianos con niños/as, familias, colegas e instituciones. La ética orienta la toma de decisiones y define principios fundamentales para garantizar el respeto, la equidad y la protección de derechos en la primera infancia.
	Por otro lado, la deontología profesional establece las normativas y códigos de conducta específicos de la profesión, brindando un marco de referencia para el desempeño del quehacer cotidiano de los/as futuros/as técnicos/as en jardín maternal. 
	En esta materia se abordarán dilemas éticos, normativas vigentes y principios fundamentales para fortalecer una práctica profesional comprometida y reflexiva, contextualizada y situada en realidad actual. 
 

2. Objetivo General: 
· Reconocer a la ética y deontología profesional como eje transversal en el trabajo cotidiano con la primera infancia.  

3. Objetivos Específicos:
· Reconocer el respeto por las diferencias.
· Fomentar el pensamiento libre de prejuicios en la intervención profesional.
· Brindar marcos referenciales para el análisis y comprensión de la complejidad del contexto actual.


4. Contenidos:
En concordancia con los lineamientos del Plan de Estudios, se proponen para esta materia los siguientes ejes temáticos fundamentales:

Eje I: Introducción a la ética y la deontología profesional 
Concepto de ética y moral.
Diferencias entre ética y deontología.
Principios éticos fundamentales en la educación y el cuidado infantil. 
Eje II: Normativas y derechos en la primera infancia
Convención sobre los Derechos del Niño.
Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.
Códigos de ética profesional en el ámbito educativo y social.
Eje III: Dilemas éticos en la práctica profesional
Confidencialidad y protección de la intimidad.
Relación con familias y comunidad: derechos y responsabilidades.
Abordaje de situaciones de vulnerabilidad y maltrato infantil.
Eje IV: Ética en el trabajo en equipo y en la institución
Responsabilidad profesional y compromiso social.
Ética en el trabajo interdisciplinario.
Resolución de conflictos éticos en la práctica cotidiana.


5. Presupuesto de tiempo:
La materia tiene una duración cuatrimestral. Se abordarán, a lo largo de la cursada, los ejes temáticos centrales descriptos en el apartado anterior, realizando al finalizar cada unidad evaluaciones de proceso. 

6. Actividades de Enseñanza y Aprendizaje

6.1. Actividades de Enseñanza:
Lectura de material bibliográfico sobre cada eje temático.
Exposiciones teóricas. 
Debate y puesta en común.
Espacio de tutorías y acompañamiento presenciales y virtuales.
Socialización de material audiovisual. 
6.2. Actividades de Aprendizaje: 
Elaboración de trabajos prácticos individuales y grupales. 
Presentaciones orales y debates grupales de propuestas. 
Evaluaciones participativas de proceso. 
	
7. Trabajos prácticos a presentar durante el año:
      Se propone la realización de un trabajo práctico individual y un trabajo práctico grupal obligatorios durante la cursada. 
 
8. Evaluación y acreditación de la materia: 
  Durante la cursada se tomarán dos exámenes parciales (fechas a convenir)
	De acuerdo a lo que establece el Reglamento Académico Institucional la materia es promocional. La promoción se alcanza con nota igual o mayor a 8 (ocho). Nota menor a 8 e igual o mayor a 6 (seis) la estudiante quedará regular en la materia y deberá rendir un examen final. El examen final se acredita con nota igual o mayor a 6 (seis). También es requisito para promocionar la materia contar con una asistencia igual o mayor a 75 % o el 60% presentando certificados médicos o de trabajo.
	Los estudiantes tienen derecho a recuperar una de las instancias de evaluación.
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